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La Floresta,2l de set¡embre de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RESOLUCTóN N.279t2023 ACTA N.'024l2023

VISTo: la necesidad de contar con baños para las ferias de la jurisdicción

CONSIDERANDO:

1- Que habiendo sido tratado en este Gobierno Mun¡cipal, en sesión ordinaria N.o 024, de
fecha 21 de setiembre de 2023, se hace necesario d¡ctar el correspond¡ente acto
administrativo.
2- Que el gasto se va a asignar a los fondos que recibe el Municipio por Ferias

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l- Autorizar el gasto de mensual de hasta $50.000 mas IVA (Pesos Uruguayos cincuenta
mil) por el periodo comprendido entre los meses de julio a dic¡embre 2023 total de hasta

$300.000 más IVA (Pesos Uruguayos ciento cincuenta mil) a la empresa Urubaños rut
020357800014 por concepto de contratación de baños portátiles para las ferias de la
jurisdicción, distribuídos de la siguiente manera, dos en La Floresta los viernes, uno en
Cuchilla Alta los sábados, uno en Los Titanes los martes y uno en Los Titanes los
sábados.

2 Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Descentralización de la lntendencia
de Canelones.
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ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

3- lncorpórese en los archivos de F.esoluciones, del Municip¡o La Floresta
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